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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 11 de octubre de 1999, a
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.200.000
pesetas para la finca registral número 4.878
y 2.097.600 pesetas para la finca registral núme-
ro 1.310, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dichas sumas.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, calle Obispo Rey
R e d o n d o , n ú m e r o 2 5 , y e n l a c u e n -
ta 3751 0000 17 0340 94, el 20 por 100 del tipo
de remate, quedando el acreedor exento de esta
obligación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—El ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que la primera subas-
ta quede desierta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 10 de noviembre de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
la segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 13 de diciembre de 1999,
a las diez horas, rigiendo para ella las mismas con-
diciones que para la segunda.

Novena.—Para el caso de que en las fechas seña-
ladas para subasta se produjeran circunstancias de
fuerza mayor que impidan su celebración, o se tra-
tase de fecha inhábil en la que no se hubiere repa-
rado, se celebrará en el siguiente día, sin necesidad
de nuevo señalamiento, a la misma hora.

Décima.—Para el caso de que no haya sido posible
notificar a los demandados, sirva la presente de
notificación en forma, con el contenido del artí-
culo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes que se subastan

Finca rústica.—Trozo de terreno, al cultivo ordi-
nario de secano, en este término municipal, pago
de Guamasa, donde dicen Suertes Largas, que mide
360 metros cuadrados, o 3 áreas 60 centiáreas, y
linda: Al naciente o frente, en línea de 18 metros,
con senda particular, de 5 metros de anchura, abierta
en la finca matriz, que arranca del camino público
que va al valle Guerra y llega hasta el camino público
que llaman Tabares; al norte o derecha, entrando,
en línea de 20 metros, con parcela segregada y ven-
dida a don Pedro Alberto Martín; al sur o izquierda,
en línea de 20 metros, con otra parcela segregada
y vendida a don Eleuterio Herrera Plasencia, y al
poniente o espalda, en línea de 18 metros, con finca
de los señores Fernández del Castillo. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de La Laguna número 1,
en el folio 164, tomo 1.464, libro 64 de La Laguna,
finca número 4.878, antes 26.772.

5. Rústica.—Terreno en este término municipal,
donde llaman Montaña Cercado Bello, con cabida
de 4 almudes, equivalentes a 17 áreas 48 centiáreas.
Linda: Norte, finca de don Ángel Torres Rodríguez
y de don Felipe Rodríguez Bacallado; este, de don

Rafael Alonso Rodríguez; sur, de don Ignacio
Torres, y oeste, campo militar de Ejaro. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de La Laguna núme-
ro 2, en el folio 102, tomo 1.447, libro 16 de La
Laguna, finca número 1.310, antes 58.731.

Dado en La Laguna a 22 de julio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Morales
Mirat.—El Secretario.—36.608.$

LUCENA

Edicto

Don Luis Navarro Medina, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Lucena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 362/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Francisco Montes Parejo,
contra don Antonio Montes Montes en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de octubre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubra al tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
146800018036297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 12.860. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Lucena, inscripción
primera, tomo 882, libro 780, folio 216, finca urba-

na, elemento número 3, piso vivienda sito en planta
baja del edificio o bloque sito en paseo Viejo, sin
número de gobierno, hoy prolongación Juego de
Pelota, quinta fase, tipo 3, piso bajo derecha, con
superficie útil de 79,86 metros cuadrados.

Tipo de subasta: 6.917.400 pesetas.

Dado en Lucena a 8 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Luis Navarro Medina.—El Secreta-
rio.—35.948.$

MADRID

Edicto

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 51 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio de cognición núme-
ro 761/1992, promovidos por «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Rafael Reig Pascual, contra
don Jaime Pandelet Cerda y doña Matilde Barco
Franco, en trámite de apremio, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por
medio del presente la venta, en pública subasta,
plazo de veinte días y el precio de tasación que
se indicará, de la siguiente finca:

Mitad indivisa de la vivienda sita en Sevilla, calle
Feria, número 39, con entrada por la calle Quintana,
número 20. Finca registral número 329 duplicado
del Registro de la Propiedad número 10 de Sevilla
al tomo 237, libro 120, folio 132.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:

Primera.—La primera subasta queda señalada para
el día 20 de octubre de 1999, a las doce horas,
siendo el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 19.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
Para el caso de no haber postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 17 de
noviembre de 1999, a las doce horas, sirviendo de
tipo para ésta el 75 por 100 de la valoración, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo. Se señala para la tercera subas-
ta, caso de que no haya postores en la segunda,
el día 15 de diciembre de 1999, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones del Jugado, la número
01/900.319/3 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
calle Basílica, número 19, de Madrid, al menos,
el 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo
para la subasta, indicando como número de pro-
cedimiento 2545-000-14-00761/1992.

Tercera.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Cuarta.—Que se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
existiendo certificación del Registro de la Propiedad
unido a autos.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Eusebio Palacios Grijalvo.—El Secreta-
rio.—35.867.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 90/1999, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, representada por el Procurador don Anto-
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nio Barreiro-Meiró Barbero, contra don Victoriano
Cecilio Calderón Carretero, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 13 de octubre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
10.384.776 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 17 de noviembre
de 1999, a las diez diez horas. Tipo de licitación,
7.788.582 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000090/1999. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Amaniel, número 7,
con vuelta a la calle de Ponciano, piso prime-
ro I. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 27 de Madrid, finca registral número 15.074,
tomo 288, folio 83, inscripción séptima.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—35.849.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 69/1999, a ins-
tancia de «Citibank España, Sociedad Anónima»,
representada por la Procuradora doña Ana María
Pinto Cebadera, contra don Santiago Ormeño Velas-
co y doña Teresa Alcaide Heredia, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 13 de octubre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
14.284.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 17 de noviembre de
1999, a las diez diez horas. Tipo de licitación,
10.713.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000069/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, paseo Talleres, número 11,
cuarto, C. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, tomo 1.255, folio 217, finca
registral número 46.177, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—35.934.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 55/1999,
a instancia de Caja de Ahorros de Navarra, contra
«Lentiare, Sociedad Limitada», y «Uconem, Socie-
dad Limitada», en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 28 de octubre
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 14.047.619 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 25 de noviembre de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 13 de enero
del 2000, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar


